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Gobernación
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No Interno: 4015800

OTORGA VISACIÓN
A EXTRANJtrRO QUE INDICA

RESOLUCIÓN EXENTA N" 82I

OVALLE, 23 de Jufio de 2013

VISTO estos antecedentes; fo informado
por la Jefatura de Investlgaciones de Chile en oF. N'131 de fecha 21 de
llayo de 2OI3; lo señalado en e1 Departamento de Extranjeria y MigraciÓn
de1 Uinisterio def Interror Of N'9040 de fecha 19 de Junio de 2013.

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los
articulos Nos. 13, 35, 39, I3A y I32, del Reglamento de Extran¡ería,^
aprobado por D.S. No597 de IgB4 y sus modrficaciones posteriores; D.S.No
ZbA ae 24.0I .95, modificado por D.S. N'749 de 29.03.95, en la R.E.
N'1518 del O1-04-2005, todos del Ministerio del fnterior; y en Ia
ResoLución N" 1600 de1 30/IO/2008 de ]a Contraloria General de la
Repúblrca.

RESUELVO:

1.- OTÓRGAStr visaciÓn de Residente Sujeto a Contrato, por período de 6

MESCS CN IA CONdiCióN dE T]TULAR A PEdTO FLORES SILVA dE

nacionalidad PERUANA con su empleador JUAN OSVALDO MILLA ROJAS.

3.- COMUNÍQU6SS a fa Policla de Investigaciones de Chile, Jefatura
Nacj-onal de Extranjería y Policía fnternacional, y al Departamento
de Extranjería de1 Ministerio de} Interior y Seguridad Pública, para
su conocimiento y fines pertinentes.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

MILTHO\| DUARTE SOZA
ADOR PROV]NCIAL DE L]MARI
REG]ÓN DE COQUIMBO

2. - PÁGUESE por ef interesado la
otorgada.

UNTIE
de LIMARI

suma correspondiente a la visacron
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Distribución:
1. - Ministerio del Interior
2. - Policia de Investigaciones de
3. - Archivo GobernaciÓn Provincial
4 . - Archivo Depto. Extranj eria


